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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023)

2022 00071 00

Se pone en conocimiento de las partes que fue allegado por parte de la Superintendencia de Industria

y Comercio la acción de protección al consumidor iniciado ante dicha entidad en contra de los aquí

accionados Jorge Hernán Vélez Mejía y Jesús Emilio Gómez, el cual se encuentra visible en el archivo

059 del expediente
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